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SECRETARIA:  

A despacho para fines pertinente   
Buga, 28 de julio de 2023 
  

Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO INTERLOCUTORIO No.762 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V) veintiocho (28) de julio del año dos 

mil veintitrés (2023). 

  

Observa el despacho que, dentro del proceso de revisión para 

adjudicación de apoyo judicial, respecto de la señora ANA MARIA MARIN MONTOYA 

instaurado, a través de apoderado judicial, por la señora GLORIA ELENA MARIN 

MONTOYA; que mediante auto N°708 del 14 de julio de 2023, se ordenó requerir a la 

señora GLORIA ELENA MARIN MONTOYA, a fin de que cumpliera con la carga procesal 

indicada en el numeral 3 del auto No.396 del 24 de abril de 2023, respecto a la valoración 

de apoyo de la discapacitada. 

Sin embargo, en el numeral tercero de dicha providencia, se 

ordenó practicar La valoración de apoyo del discapacitado LEONARDO FONSECA 

BERMUDEZ, siendo el nombre correcto de la discapacitada ANA MARIA MARIN 

MONTOYA, por lo tanto, resulta pertinente corregir el contenido del numeral 3° del auto 

N°396 del 24 de abril de 2023, de conformidad al artículo 286 del código general del 

proceso.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

R E S U E L V E: 

    CORREGIR el contenido del numeral tercero, del auto N°396 

del 24 de abril de 2023, en relación al nombre “LEONARDO FONSECA BERMUDEZ”, 

siendo el nombre correcto de la discapacitada “ANA MARIA MARIN MONTOYA”, el cual 

quedara de la siguiente manera: 

“TERCERO: La valoración de apoyo de la discapacitada ANA MARIA MARIN 

MONTOYA, puede ser practicada gratuitamente por una entidad de carácter 

público como La Defensoría del Pueblo o la Personería Municipal, o por una 

entidad privada como el grupo interdisciplinario “PESSOA” con dirección en la 

ciudad de Cali, Edificio Sede Nacional Coomeva, Avenida Pasoancho 57-80 cuarto 

piso oficina 34, teléfono de contacto y Whathsapp 3028285553, Email 

pessoa.apoyojudicial@gmail.com, entidad que ha informado sobre la prestación 

del mencionado servicio. Líbrese oficio a la Defensoría del Pueblo y/o a la 

personería Municipal de Buga.” 

 

   NOTIFÍQUESE 

  

 

HUGO NARANJO TOBON 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRONICO No. 136 

HOY, 31 DE JULIO DE 2023. 

A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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